
ACTA SOBRE EXTRACCIÓN DE ARMAMENTO Y DESTRUCCIÓN DE MATERIAL INESTABLE 

31 DE AGOSTO DE 2017 

El "Acuerdo sobre Hoja de Ruta para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo 

Final por parte del Gobierno Nacional y las FARC-EP" firmado en el marco de la CSIVI el pasado 29 

de mayo de 2017 establece respecto al proceso de extracción de armamento y destrucción de 

material inestable existente en caletas lo siguiente: 

"Se acordará un plan detallado para la extracción del armamento y destrucción del material 

inestable (explosivos) existente en las caletas, plan que será ejecutado por parte de las FARC-EP y 

Naciones Unidas y que deberá cumplirse en los tres (3) meses siguientes al 1 de junio de 2017. El 

Plan incluye toda la información necesaria para la ubicación de las caletas por parte de Naciones 

Unidas y el cronograma para su extracción. Las Naciones Unidas en coordinación con las FARC-EP 

podrán solicitar el apoyo de seguridad o cualquier otro que requieran a la Policía Nacional y a las 

Fuerzas Militares. Las caletas que no hayan sido desmanteladas quedarán a disposición del 

Gobierno Nacional, procedimiento que contará con la colaboración de ex integrantes de las FARC-

EP que trabajarán con el Gobierno Nacional para su ubicación y desmantelamiento". 

Con base en lo anterior, el Gobierno Nacional y las FARC-EP ratifican su compromiso frente al 

cumplimiento de este acuerdo y de lo previsto en el Acuerdo Final en lo que a cada parte 

corresponde. Así mismo y con el propósito de asegurar la mayor extracción de armamento y 

destrucción de material inestable posibles, garantizando los estándares técnicos y operativos que 

actualmente rigen la labor de Naciones Unidas y las FARC-EP para estos propósitos, el Gobierno 

Nacional y las FARC-EP han acordado extender hasta el próximo viernes 15 de septiembre la 

vigencia de este proceso a cargo de las FARC-EP y Naciones Unidas en coordinación con la Policía 

Nacional y las Fuerzas Militares. 
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